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PROYECTO DE COMUNICAC

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder
Ejecutivo, por intermedio de la Dirección Provincial de Vialidad,
dependiente del Ministerio de Obras Públicas y Vivienda, arbitre los
medios a su alcance con el objeto de reparar la Ruta Provincial NO93,
Tramo Ruta Nacional NO33 - Ruta Provincial N0 90 en el Departamento
General López y en el Tramo Ruta Nacional NO 3~ímite Oeste
Provincial en el Departamento Caseros.

FEDERICO R

0IpuI1do Pro1linCio1

8Iaquo __ y T!Ib8joofP .V.

Sl.VIA SUSANADE CESAR",
~P'oY!ftci.,

PRESIDENTA

lIIoquoPmdu:dOo, TrabojooF.p..

Señor Presidente:
La Ruta Provincial NO93 une imp rtantes localidades del

Departamento General López como Firmat y M lincué, construida por
el Gobierno Provincial con financiamiento de n crédito blando del
Gobierno Kuwaití, cancelado oportunamente, esta sujeta a un
importante tránsito de bienes y servicios que vi nen deteriorando su
carpeta asfáltica en varios sectores y hacen peligrosa e insegura su
transitabilidad, especialmente en días de lluvia.

Esta Ruta, como otras de la región, se encuentra dentro
de la Malla 9 del Programa de Rehabilitación, Reconstrucción y
Mantenimiento, un ambicioso programa con financiamiento externo,
pero que hasta el momento no tenemos novedades sobre su puesta en
marcha y por lo tanto, consideramos conveniente, con el objeto de
evitar posibles accidentes, proceder por administración, con los medios
y recursos disponibles, a reparar por lo menos los lugares más
afectados y problemáticos de la misma.

Por lo expuesto solicitamos a nuestros pares la aprobación
de este proyecto de Comunicación.
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